
CONTRATO INDMDUAL DE TRABAJO POR TRES MESES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE DlSTRlBUIDORA EL TORO, S.A. DE e.V., -REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. PORTHOS RAMfREZ BAAOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PA11RÓN", y POR LA OTRA EL C. JUAN JlME~EZ MONTIEL, A QUIEN EN LO SUCESLV.O SE LE DENOMINARÁ COMO "EL TRABAJADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

o E e L A R A e l· O N E s 

l.· "EL PATRÓN'\ a través de su representante legal, declara: 

A) Ser una sociedad mercantiJ debidamente constituida de acuerdo con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) 

C) 

D) 

Que su representante cuenta con las facultades necesarias para la celebración de este contrato, las cuales no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la presente fecha. 

Tener su domicilio en Av. Lopez Portillo, Sm 104 mz 26 lote 1,2 Cancún Quintana Roo. Cp. n539 

Que cuenta con Regisl:o Federal da Contribuyentes DTO081128383 y con número de registro patronal ante el Instituto Mexicano de, 3t_;guro Social L<,177•;2S·IOS. 

E) Que su objeto soc.1al CO"'~~:-ipl3, :?:'ltrs otr3!. a::tividades, la distribución de abarrotes. 

A} 

B) 

11 ... Dedara "EL TR...\BAJADOR" que: 

Es una persona física de nacionalidad mexicana, con fecha de nacimiento 1990-10-08, de sexo HOMBRE, con domicilio particular el ubicado en M45 L 1 CALLE ITALIA . colonia EL MlLAGRO, códf9o postal n539, estado QUINTA-NA ROO comprometiéndose en este acto a Informar a ·eL PATRÓN• cuaJqufer cambio de domicilio 
que llegase a realizar. 

Tener los conocimientos, aptitudes y capacidades suficientes, asr como la práctica e interés necesarios para la prestación de los servicios objeto de este contrato. 

C) Contar con clave única de Registro de Población (CURP) JIMJ901008HTCMNNa6, con clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) JIMJ9010088KA y número de seguridad social 82079011084. 

O) Estar de acuerdo en desempeñar sus actJvldades conforme a las condiciones establecidas en eJ presen1e 
contrato. 

Por lo anterior, las partes están de acuerdo en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes: 

• 
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CLAUIULAI 

PRlMEAA. "''EL PA iAON" contra•· 8 wcl T'D .. 8 ., 
1a ¡;;, '"" AJADOR• por tru maes. pera que prmJe sus l4MidoS., · 

PlJUto de REPARTO, 

SEGUNDA. las partes acuerdan que la pn11tadón de loa aervtdos de "'El. TRABAJADORª consillld en 

CONTEO y CARGA CORRECTA DE U MERCANCIA ASIGNADA A SU RUTA. GARANTIZAR U ENTflEGA DE 

LOS PRODUCTOS SOUCIT ADOS PREVIAMENTE POR EL CUENTE EH TIEMPO Y FORMA. llf>I PAJI EL 

COBRO DE TICKETS AL HACER LA ENTREGA DE PRODUCTOS. CONTEO EFECTIVO DE LOS COBII08 

REAUZAOos. LLEVAR UN CORRECTO MANEJO DE DtN!RO. LIQUIDAR ADECUADAMENTE. 

Asimismo, las funciona. adMdada, obffgacionea v rupon..tMBdades a cargo de ·Et TRIJIAJADOR• • 

contemplan detalladamente en la descripción de puesto, de ta cu.al •EL TRABAJADOR" manlftalm .,_, 

oonoamJento, manifeslando desde ule momanlo el que le han &ido informada v ~ daramenle .... 

ad1Vidade$, por lo que ªEL TRABAJADOR" manlfie&la a.u a,nformldad y conocimiento de 1aa millrnu, uf m,na que 

aJenta con los oonocimientos y apütudu neceuriu para eJ C0n8ci0 deumpefto de Mtaa. 

En los mismos términos, EL TRABAJADOR· manifiesta estar de acuerdo en que .. EL PATRON" podra modltlcar 

sus actlvfdades, punto o categorfa, aJ las neceakiades de úte último lo ameriten, respetandose e_n lodo momantD la 

Jornada de trabajo, antJgiledad y aaJario. 

TERCERA.. "EL TRABAJADOR" Uene cx>rno centro de trabajo al ubicado en AV. LOPEZ PORTILLO, S11104 IIZ 21 

LOTE 1,2 CANCúN QUINTANA ROO. CP. nw . sin embargo, con mobVo de sus actrvidades, éstas _.,, 

desempellandaa en la ruta qua le sea asignada par &u superior jerérquico. 

Por otra parte, •EL TRABAJADOR". en caso de qua así &e le deLermine, detMri pr9Slat SU9 aarvicioll en 

a.ralquler otro sitio ublaldo dentro do la entidad federativa de au contratac16n. al tarmorio nadonaJ o en el extr•l8"0. 

cuando las necesidades de "EL PATRÓN" asf lo reqularan y reciba órdenes el(J>raas de é.s111, quedando obNQldo 

.. EL TRABAJADOR" a tras!adarse de Inmediato aJ aJtlo que le sea set\alado por •EL PATRÓN" y ■ permanecar 

en él durante el 1'.empo Que resulte necesario para la reallzadón de las actJvidadea que ae le nlgnen 

CUARTA. ºEL TRABAJADORº doaempet\an~ aua labora an una jornada de t,.bajo de cua'9nta y ocho horu 

semanales, las cuales serán df•trfbuldaa somanelmente de acuerdo o las necnsidadea de •EL PATRÓN". y de 

aa.,erdo a las actMdados propias a deaempet\arae por .. EL TRASAJADOR11
• con bala en loa ~ 

establecidos on los erH.culos 60, 83 y 6A de la Ley Federal dal Trabajo, afmtsmo. tendré un dla de descanm wnanal, 

et cual será el dio domingo Los partas acuerdan en que dicho horario podnl se, modfflcado di' oll!lqwer momenlo de 

acuerdo a las necosidodea de .,EL PATRONº Quedo 0l(pre.aamente con-Jenldo Que •eL TRABAJADOR" fend,. le 

obflgadón de laborar horea oxtras o en su descanso aemanaJ u obUgalof'lo, únJcamente mediante orden esmtta que 

expida "EL PATRÓN". cuando éste lo consJdertt necesario. ya que on caso contrario, u antenderd que 
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descansó dichos d las te I d 1 nen ° como comprobante para ello el pago de su salario correspondiente a dichos días. 

QUlNT A. UEL TRABAJAD " 
OR está obligado a lníormar a 11EL PATRÓN", a través del Departamento de Recursos Humanos. de su aslstencl tra é d . 8 a v s el medio que éste ultimo le Indique para tal efecto· por lo que el r ncumpDmlento 

de este requisito Indicará la falla injustificada a sus labores para todos los efectos Jegales
1

• 

SEXTA. "EL TRABAJADOR" se obliga a desempeñar sus labores con honestidad, cuidado y esmero apropiados, en 
la forma Y tiempo a que se refiere el presente contrato, por lo que la violación o Incumplimiento de esta cláusula o de 
cualesquiera de las obligaciones contenidas en el presente contrato consUtuirá falta de probidad de "EL 
TRABAJADOR", Y podrá sancionarse de conformidad con la Ley de la materia. 

SÉPTIMA. Cuando "EL TRABAJADOR" por cualquler circunstancia se vea obligado a faltar a sus labores, deberá 
avisar a "EL PATRÓN" por conducto del Departamento de Recursos Humanos o a la persona que para tal efecto 
señale "EL PATRÓN", con al menos· 72 horas de anticipación, mediante el formato autorizado por 11EL PATRÓN" 
para permisos de faltas, tales como: consultas médicas; y para el caso de sucesos imprevistos, tales como: 
enfermedad o acoidentes, "EL TRABAJADOR" deberá dar un aviso de al menos 2 horas antes a su hora de entrada, 
salvo que el accidente ocurra en trayecto al trabajo, por lo que deberá dar aviso Inmediato a su superior jerárquico de 
taJ situación, lo anterior a fin de que "EL PATRÓN" pueda llevar a cabo los ajustes de personal necesarios para cubrir 
la ausencia; el aviso no justifica la r alta, pues en todo caso, al reincorporarse a sus labores, u EL TRABAJADOR" 
deberá justificar su ausencia con el cornpmbante respectivo, que en caso de enfermedad, será únicamente el que 
expida el Instituto Mexicano del Seguro 3:.::al (:>v1SS); si "EL TRABAJADOR" faltare a sus labores por cualquier otra 
causa, deberá justificarlo plenamente a julric co 11EL PATRÓN", en caso contrario, se considerará como falta 
Injustificada para todos los efectos legal.:3~ a qlle hayo iugar. De tal suerte, y para el caso de que "EL TRABAJADOR" 
llegase a faltar de manera injustificada a au trabajo o la justificación de la falta no sea suficiente para "EL PATRÓN", 
de conformidad con lo dispuesto en ei Reglamento Interior de Trabajo, se le descontará el salario correspondJente a 
dicho día. 

OCTAVA. El sueldo base convenido como retribución por los servicios personales materia de este contrato que 
prestará "EL TRABAJADOR", es la cantidad de $1,993.32M.N. (MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
CON TREINTA Y DOS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) semanales, en la cual están comprendidos los sueldos 
correspondientes al día de descanso semanal, así como los días de descanso obligatorio contemplados en la Ley 
Federal del Trabajo. 

El pago del sueldo se realizará a través de transferencia bancaria a la cuenta personal de "EL TRABAJADOR''. 
siendo que en este acto manifiesta su conf orrnldad en que el pago de su salarlo sea efectuado en tales términos; 
dicho pago se realizará el día jueves de cada semana. Estando "EL TRABAJADOR

1
' obligado a firmar tos recibos de 

nómina de cada semana. "EL PATRÓN" llevará e cabo las retenciones Y descuentos al salario de "EL 
TRABAJADOR", en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. la Ley del 
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lmpuuta aobna la Renta I L F 
, e ey oderal del Trabajo Y demás dlspaalc.ione11 legales apllcablea. 

NOVENA. "EL TRABAJADOR" dl■frutará un 
anualmente en loa t6rmlnos n I poríodo onuol de vncaclones de doce dí as, el cuaJ ,e tncrementará 

prima vacacional del 26% (v:~nt~::s por el articulo 78 do la Loy Federal del Trabajo De lguol forma, perctb~ una 
d fo por ciento) sobre lo cantidad Que le corresponda por concepto de vacadonel, 

0 con rmldad con lo dlapueato en ol artículo 80 do la Ley Federal del Trabajo. 

DÉCIMA. .. EL TRABAJADOR" percibirá un agulnoldo onual de 15 dfa1 de salario, mismo que le será cubierto 8111.a 
del día veinte de Diciembre de cada ano, de acuerdo a lo dlspueato por el articulo 87 de la Ley Federal deJ Trabajo. 

oactMA PRIMERA. "EL TRABAJADOR" se obligo o someterse a los reconocimientos y exémenes médicos que le 

requiera .. EL PATRÓN11
, dentro de los 5 (cinco) dfas naturales slgulentes, contados a partlr de la solldtud de esta 

último, con objeto de comprobar que .. EL TRABAJADOR" no padeco Incapacidad. enfermedad o padedrnJanto 

alguno que perjudique la Integridad rlslca de los demés trabajadores o personal de la empresa. El mtkfico y/o 

laboratorio que practique los reamocimlentos y axámones antes mencionados será designado y retribuido por 

"ELPATRON·, en su caso; ya que en caso contrario ae debenln realizar taJes ex-ámenes en el Instituto MeJclcano del 
Seguro Social. La negativa de "EL TRABAJADOR" para aomete~o a loo reconocimientos y exámenes prevt11m en 

eata cláusula, será causa aufldente para ser 1eparado de 1u trabajo, sln reaponubmdad para .. EL PATRÓN". 

DÉCIMA SEGUNDA. uEL PATRÓN" ae obliga a proporcionar a .. EL TRABAJADOR• la capacitación y 

adlestrarnJento on los t6rmlnos del Capftulo III Bis del Tltulo Cuarto de la Ley Federal del Trabajo, por su 

parte, .. EL TRABAJADORu se obliga a participar en los curaos de capacitación y adlestramlento lmplementadoS por 

"EL PATRÓN" y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión SocJal, según lo disponen los artfculoa 153-A, 

153-8, 153-H y demu reJativoa da la Ley Federal del Trabajo. 

OÉCiMA TERCERA. 11El TRABAJADOR" se obliga a observar y respotar las dlsposJciones oontenidaa en el 
Reglamento Interior de Trabajo que rige dentro del centro de trabajo, así como a acatar todas las órdenes, circulares Y 

dlapoalclonea que dicte "EL PATRÓN" para la prestación de sus servicios, asl como todos equéQoa ordenamientos 

legal• qua le aean aplicables: aslmlsmo, .. EL TRABAJADOR" se obliga o acatar las órdenes que le sean giradas por 

parte de au1 auperiorus Jerárqulcoa. 

O~CIMA CUARTA~ Es polltlca de "EL PATRÓN" el promovor y desarmJlar a sus trabajadores. por tal motivo podrá 
cambiar 8 ºEL TRABAJADOR" de puesto y dapartamonto cuando su desarrollo sen et adecuado o por necesidades 

propias do .. EL PATRÓN". 

oéCIMA QUINTA. "EL TRABAJADOR" reclblró y utJllzorá duranto ol periodo que labore paro •EL PATR0N" 

, Información que ssré consldoredo conndencial, yo see propio de "EL PATRÓN•, de los proveedores, derNs 

trobajadorBa o clientes, por lo que se obllge e 
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guardar absoluta conOdencialídad di . • • / Y screcion, dentro y fuera del centro de trabajo respecto de toda la informaoón Y 
O 

documentación que le sea proporcionada o de la que conociere con motivo de· sus actMda.des Ante lo cual. es que ·eL TRABAJADOR" vi . - . . a>n ene en no revelar o divuJgar, por el medio que fuere dicha lnformaaón Y documentacion 8 terceros, ni uUlizarta en beneficio propla..0-de terceros, durante la vigencia del presenta contrato Y aJ 
menos durante un periodo de doce meses posteriores a la terminación de la relación de trabajo con ·EL PATRÓNº, 
salvo que .. EL PATRÓN" lo autorice para ello por escrito, ya que en caso contrario, "EL TRABAJADOR" será 
acreedor de las sanciones que en materia civil y penal sean aplicables. 

DÉCIMA SEXTA.. Para todos los efedos judlclales y extrajudiciales relacionados con este contrato, las partes se,ialan 
como sus domJcUios los Identificados en el Capítulo de OecJaraciones del presente contrato; a.ialquier cambio en 
dichos domicilios deberá notfflcarse por escrito a la otra parte de f onna Inmediata o a más tardar dentro de los 3 (tres) 
días naturales siguientes a que tenga lugar el referido cambio; en caso contrario, todas las comunicadones Y 
notificaciones que se realicen en el último domicilio sef\alado, surtirán plenamente sus efectos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Las partes convienen en que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por lo dispuesto 
por la ley Federal del Trabajo, y en que para todo lo que se refiera a interpretación, ejecución y a.impUmiento del 
mismo se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales en Materia Laboral del Centro de 
Trabajo al que ha sido asignada "EL TRABAJADOR". 

DÉCIMA OCTAVA. La violación o lncumpllmlsnto de cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente Contrato 
será motivo de causal para la rescisión del mismo, sin responsabllldad para la parte afectada o en su caso la sanción 
a .. EL TRABAJADOR., de acuerdo al Reglamento !r.terlor de Trabajo. 

DÉCIMA NOVENA. El presente CJ.1!r.1_r ~!¡tá sujeto a un periodo de prueba de UN MES. dado que 
"EL TRABAJADOR" manifiesta tenet ;.;.. ... \.A.•N:ici:T,iemos suficientes para desempeñar las actividades para las cuales 
es contratado; siendo que dicho perfoCo ir.,ci:-, J la firma del presente, por lo que al conciulr el mismo o durante la 
vigencia de lal período, .. EL PATRÓN" c0~l~era qLe no cumple con los conoclmJentos, se le dará de baja sin 
responsabílidad para "EL PATRÓN"_ Por otra parte, "EL PATRÓN" podrá rescindir el presente contrato sin 
responsabilidad para él de conformidad con lo establecido por el articulo 47, en caso de que "EL TRABAJADOR" 
Incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el presente contrato o por alguna de las causales 
establecidas en los artículos 134 y 135, todos de la Ley Federal del Trabajo. 

VIGÉSIMA. "EL TRABAJADOR" en este acto manlrlesta bajo protesta de decir verdad que los datos proporcionados, 
tanto en la solicitud de empleo, como en el presente contrato y en los demás documentos de contratación solicitados 
por ueL PATRÓN" son ciertos, asf como los documentos que presentó para su contratación, manifestando, de igual 
forma, que la flnna plasmada en los documentos propiedad de "EL PATRÓN", es la que utiliza para los actos tanto 
públicos como privados, por ser de su puno y letra. la cual. Igualmente se avala 
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oon su credencial para votar; reconociendo en este acto que para el caso de Incurrir en una íalstflcaclón de la misma, 
está consciente en que le será rescindido su contrato de trabajo sin responsabllldad alguna para "EL PATRÓNIJ · 
Continúa manifestando "EL TRABAJADOR", bajo protesta de decir verdad, que no padece enfermedad crónica 
degenerativa alguna, ni enfermedad o lesión orgánica por la cual requiera una Incapacidad, asimismo, que se le ha 
hecho del conocimiento del contenido del reglamento Interior de trabajo con el que cuenta "EL PATRÓNº. 

VIGÉSIMA PRIMERA. e.ar medio del presente contrato "EL TRABAJADOR" nombra como ben~ficlarlo(a) a el (la) 
YESSICA RAMIREZ CHAN cuyo parentesco es el de ESPOSA, persona que será acreedor(a) de los salarios Y 
prestaciones devengadas y no cobradas a la muerte de .. EL TRABAJADOR" o las que se generen por su 
fallecimiento o desaparición derivada de un acto dellncuencial, esto de conformidad a lo establecido en el artículo 25 
fracción X de la Ley Federal del Trabajo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA "EL PATRÓN'' reconoce que la fecha de Ingreso de "EL TRABAJADOR" es del VElNTIOCH 

LEIDO QUE FUE POR AMBAS PARTES EL PRESENTE CONTRA TO, IMPUESTOS DE SU CONTENIDO Y 
SABEDORES DE u\S OBLIGACIONES QUE CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN u\ CIUDAD DE 
CANCUN, QUINTANA ROOO, VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

"EL TRABAJADOR" "EL PATRÓN" 

DISTRIBUIDORA EL TORO, SA DE C.V. 
JUAN JIMENEZ MONTIEL Representada por el 

c. PORTHOS RAMfREZ BAAos 
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Representada por el C.PORTHOS RAMIREZ BAFlOS 

DISTRIBUIDORA EL TORO, S.A. DE C.V. 

Dir:ihoWnrl 

Av. Lopez Portillo, Sm 104 mz 26 lote 1,2 Cancún Quintana Roo. Cp. TT539 
ELTORO __ _.._....._.L 

A 28 de MAYO del 2024 
ATN: JUAN JIMENEZ MONTIEL 

Por medio del presente se le hace del conocimiento sobre las políticas que rigen la relación laboral que lo une con 
DISTRIBUIDORA EL TORO, S.A. DE C.V., mismas que son de observancia obligatoria y debiendo ser aplicadas a lo 
que a su puesto corresponde: 

1. Entrega de Documentación. 
Los trabajadores tienen la obligación de entregar la siguiente documentación, ya que de to contrario no se podrá 
efectuar la contratación correlativa: 

- Solicitud de empleo 

- Acta de nacimiento 

- INE 

-CURP 

~ RFC con homoclave 

- Comprobante de domicilio 

- Número de seguridad social 

-Aviso de retención INFONAVIT 

- 2 cartas de recomendación laborales 

- Licencia vigente (reparto) 

- Antecedentes no penales (repartos) 

- Datos de beneflclerfo (especificar el parentesco) 

- CURP de benenclarto 

- RFC de benoflclarlo 
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2. Flnna Documentación. 

Al momento de Ingresar sta a pre r sus servicios deberá firmar los siguientes documentos: 

- Contrato Individual de.Xrabajo 

- Políticas 

- Responsiva de vehículo 

- Responsiva de chip 

- Responsiva de Chip, Celular o ambos 

- Responsiva de Catálogo y Uniforme 

3. Equipo telefónico. 

Dependiendo de la operación la empresa puede proporcionar para el desempeño de su trabajo Jo siguiente: 

• El chip con un plan de datos as,i;n~do püra desempeñar las actividades desempeñadas por el trabajador, 
siendo que éste deberá de contar con un ,x;.iipo telefónico propio. (Personal de nuevo ingreso) 

• Celular y Chip con datos, ambo!; pr-c9letl.arj da ,a empresa (Personal con historial en la empresa y sucursales 
nuevas) 

4. Licencia. 

Durante toda la relación de trabajo, los trabajadores deberán contar con licencia para conducir vigente: en caso 
contrario, durante dicho tiempo la relación de trabajo se entenderá suspendida de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 42, fracción VII, de la Ley Federal del Trabajo. 

5. Robos. 
Para el caso de que el trabajador sea objeto de un asalto o robo durante el desempeño de sus labores, tendrá la 
obfigación de comparecer ante la autoridad ministerial a efecto de formular su denuncia, asto por ser requisito 
Indispensable de la empresa para el correcto proceder en tales supuestos. Dicha denuncia deberá ser formulada a 
más tardar a los 2 días hábiles siguientes de haber acontecido el suceso. Asimismo, deberá llenar, en forma 
Inmediata, el formularlo R-1 que le será proporcionado por la empresa. 

6. Falleclmlento. 
Para el caso de fallecimiento de algún famlllar del trabajador, la empresa concede los siguientes beneficios: Ayuda de 
defunción, misma que varia dependiendo del tiempo en la empresa del colaborador Y la relación de la persona 
fallecida; asf como permiso de ausentarse del trabajo 2 días con goce de sueldo base. 

7. Faltas. 
En caso de que el trabajador llegase a faltar, se le descontará lo correspondiente a dicho d(e, Independientemente de 
la juslíncaclón o no de dicha falta; la justificación únicamente podrá ser mediante Jusllficante médico expedido por la 
UMF del IMSS, y servirá pera que no se cuanUnquen las faltas Injustificadas part.1 una baja del lrnbajador. 
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8.. Ruta. 

Los ~rabajadores deberán cumplir las rutas a las cuales son asignados, salvo que exista causa de fuera mayor o caso 
fortuito para su incumplimiento. Durante el desarrollo de la ruta, los trabajadores Uenen prohibido efectuar trámites o 
dlligeoclas personales, no pueden subir personas ajenas a la empresa, ni mucho menos hacer uso del vehículo para fines distintos de los propios de su actividad. 

9. Sancione$. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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Para el caso de que el trabajador falte injustificadamente a su trabajo, se le descontará el salario 
correspondiente a dicho día, además de levantársele un acta administrativa por dicha falta. 
Para el caso de que el trabajador justifique la falta, únicamente se le descontará eJ salario correspondiente a dicho día. 
Para el caso de que el trabajador Incumpla con la ruta asignada, sin que exista causa de fuerza mayor o caso 
fortuito, se les descontará el salarlo proporcional a dicho incumplimienlo. 
Para el caso de que el trabajador suba personas ajenas a la empresa al vehícuJo asignado o haga uso de éste 
para fines diversos de sus actividades propias del trabajo, se procederá a su baja inmediata, sin 
responsabilidad alguna para la empresa. 
Para eJ caso de que el trabajódOi acumule 3 retardos en el período de una semana, se considerará una falta 
injustificada para todos los efecto:; a que hay-a lugar. 
Para el caso de que el trabajador no haga uso de la caja de seguridad de la unidad, se le dará de baja en 
fonna inmediata, sin responsabilidad para la empresa. 
Para el caso de que el trabajado¡ pierda o extravíe su catálogo de ventas o el resto de sus herramientas de 
trabajo otorgadas, tendrá que cubrir el costo de éstas en la semana siguiente. 

Flnna para constancia de conocimiento 

JUAN JIMENEZ MONTI8L 



Ruuman Ragl t 1 amen o nterno de Trabajo de Distribuidora el Toro, S.A. de C.V. 
Es.te u un resumen para efectoa r6 
det contenido total del P cttoos del COI\OdmJento del trabajadgr. aan embargo se le haca del a:n:,dmiBntO Reglamento Interno de Trabajo de Dlstnbuidora el Toro. S.A. de C V 

Vacaclones 

El trabajador obtendrj el número da día~ de vacaciones conforme a la tabla alguiante: 

Antlaüedad 
Dlu da Vacadones 1 arlo 

12 2 at\os 
14 3 aftos 
16 

4 anos 
18 

5 al\os 20 
6 - 10 años 22 
11 - 15 aflas 24 
16-20 años 26 

Confbrme a lo anterior, el trabajador dJs.ft\Jtará e:I número de días de vacaa~s por penodo ~!..~r..l1""1le a las ~ades operativas de la emprasa. 

Para poder disfrutar de los d(as de vacaciones soJk:itados por periodo, eJ trabajador de..:eti de hc!b' . .r ru.m;,loo con lo S!QUie.nte 

• 

Soliolar1o con 2 semanas m{nimo de anticípación 
Efectuar el p,o~so admlnLstratl\tO. C0m9damente 
,\segurar que sus runaones est-'n a.tbiertaa por algulen nm 

Las vacaaones no san acumulables, por lo Que unlcamente en eJ al\o se dzsfrutara el numero de dlm ootTeSpor,d.,entes al periodo. 

Sane.iones 

Se estabrecen las SJgwentes ciases de Infracciones. y sus sandones ~ asJ· 

t. El retardo de más de cinco minutos on un d(a, en la hore de entr1lda sin unm Sllficilenta. por pnmara viu 
L~ .ca orno.~'\ verbar 

11 El ~do de once a tremta minutos acumulados aJ mes en la horn de entrada, par primela ~ ,,...,. arnanestaaon ,~ o esmta. 

IU lJI Jn3SlStenoa aJ trabiijo am excusa suficiente. por pnmena vez lmiiftca un desaae,,to ~ aa •afdo 
ca-restlCJl"d ertc al \lempo do la snasJStenaa 

rv b!egulondad en ea regJStro de &S1Stencia por pnmero ~ dm-6 tugs a una 6.:JllCO\ que wa da.• naiidli por 
e1 Drpanamento ele ReaJT'S03 Humanos 

V L-n crreguJaridao en et Rcglatro de 8Sl5-tencaa por eegutda ~ bttpk:a wsoens,6n de ~ (Jla - goce CID 
~ 

-



L 

Articulo 12.. 

SeflSlableeen~ 
sigwentes ciases de infraocfo 

nes graves, Y sus sanciones dlaapbnanas, qf 

l. Retraso 
r1tnera por mjs de lreanlél minutos en un df a en I hora 

P -.z será cnnsldarado aomo lnas1Stencla. ' a de entrada aJ trabaJO sm exouu suftdenla, par 

11 Relnlso de mas • de treinta minutos en un día en la ho 
~ vez seri causa de radsló del , ra de entrada al lrabaJO sin excusa suficiente. por 

n contrato, si asf lo oonsldera la empresa. 

111• Retraso de m'5 de trelnta minutos aw· 
suspensión de un dfa. muladoa en un mes, por primera vez lmpOca amonesladón eac::rtla y 

rv. Retraso de rnés de treinta minutos acumulad 
contrato. si así lo comooera ta empresa. os en un mes, por segunda vez w.i causa de redsión da 

V Re1raso # 

• por mas de treinta mfnutos en un dla en la hora de entrada al traba' 

rec:isiór, del contrato, sJ asf lo considera la empresa. ' JO por segunda vez sera raosa • 

VI La lrTegularid d 
. • a en el Registro de asistencia por tercera vez será causa de redslón deJ =cntrato si uf lo 

considera la empresa. 
• 

VII. Violación por parte del trabajador de las obligaciones contraduales O reglamentar1as será cacrsa de redsión 

del contrato, SJ así lo ex>nsidera la empresa. 

la impos{dón de multas no impide que la empresa prescinda de! pago def aaJario oomsspondlente al tiempo deja do de 

traba)élr. 

Resclslón 

Serán causales de rescisión las contenidas en el artfculo 47 de la Ley Federat del Traba¡a, s1endo tas siguientes: 

ArtI.culo 47.- Son causas de rescisión de la reJaclón de trabajo, sin responsabilidad para eJ patrón· 

I Engañarlo el trabajador o en su caso. eJ sindicato que lo hub••e propuesto o 1'900fflendado con O&ilflk.edoa 

falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o faaJttades de que carezca. Es1a 

causa de resetslón dejará de tener afecto después de treinta días da prestar sus servtdoa el trabajador, 

11 Incurrir e1 trabajador, durante sus labores, en íallaa de probidad u honradez.. en actos de VlOlenda, amagoe, 

lfl!urías o malos tratamJentos en contra del patrón, aus famfflarw1 o deJ personal d~ o lldmfrnatnatlvo de ta 

empresa o establedmiento. o en contra de clientes y proveedores del pab'ón, salvo que medie pnJVOCadón o que obre 

en defensa propfa, 

m Comete, eJ trabajador contra alguno de sus c.ompaf\eros, cualquiera de los actos enumerados an ta frwx.ldt, 

antenor s. como consecuenda de etlas ae altera la dlsc,phna del lugar on que 1• desampet\a et trabajo: 

tv Cometer el ltab..'ljador, ruera del servicio, contra el patrón. sus famlüaru O personal dlredM> admlnatnllfva. 

e!guno do los actos a quo se rcnere la fracción 11, si son do tal manero gnawe que hagan lmpoeible •1 ~to de 

la relación de trabaJo, 

11 /1 J 

y 
---r 

1 



V Ocastonar e1 flabaJaO,Dr 
matl\'O de ellas tnlel'lQonaJmeme. pe~ materiales dutan:.e eJ de:aempef'".o ele ta taba~ o :a, et traba,o. • en ns ed.d'laas. aoras. maqo.nana 11'\StnJmentos, materca, pnma, Y de~ ~ ~ crA 

V) Ocasionar 
pero el tra~f las perfuaaos de que habla 1a bcdón amano, ~• c:tUe 6UI\ ~. ~ dl:lllO ~ tlegbgenda taJ que ella 5e8 la cau!S.a uroca deJ peTJUIOO 

VII Cam 
P'tlmeter et trabaj8dor, por au tmpruóf:flaa o desoldo ~afSable. 1a lefPldad (le! ~ o da tas P8rSonas que se enc.uettren en éf; 

vm Cometer ef trabajador ac10S inmorales o de hos~~~.o yto acoso 68""1'JJai conva ~ ~ en ,., ~ o lugar de traoap; 

IX Reve.tar et trabajador los &ecretos de rabnc.aaón o dar a conoc.er asordas de ~ ~ r..or; ~ ae \a ~ 

X. Tener et trabaJadcr rms de tres fsttas de aslstenda ~ un perlodo ~ treinta día. atn ~ aeJ ~osan ca IV jUS'lj~ 

XI Desobedecer el trabatador aJ patrón o a sus repre&entantm, Slf'l causa ,.JSt.6:::ada. ~ ccA se b'aSb del ttaQíljo oontra1ado 

Xll Negarse e1 trabajador a adop1ar tas meddas prevenf;va5 o a MgU• loa ptue:.ec!,¡ u,adal rócae:ce para .,,_ 
acaden1es o enf.emledades. 

XIII Conasmr et trabajador a sus Labores on estado de ~ o baJo la ~ ds ~ r.art:OOco o 
droga enervante salvo que, en este último caso, exista presaipoón medica_ ""1es de nc:ar su ~. el vab~ . 
debera poner ef hecho en ccnoomlento deJ patrón y oresentar la pn,saipaón ausa1t3 pe,~~ 

XJV La sentenaa e,ea.,tonad8 que unpooga al traba}clda una pena de pnsión, que 'ie Jmp!lla et~ <Je 
la retaoón de trabajo, 

XlV 8rs La fatt.a ée doo.Jmentoe gue eXJ,1an las leyes y ,egJamentos, ~ psa foi1 ~ oei WW'llO 
osando sea cmpuiable at trabaJador y que e~ de! penodo • que se refiere lai fr8c.oofl N del .uaAo 43 "t Fr8'000fl 
adiCOtlada OOF J0.11·2012 

~ Las análogas a tas esta.bl.eodils en las fracaones antancrel, de igual manera~ y de~ 
&eme~tes en lo que al trabaJ0 se refiere. 

Sit1Jadons no previstn 

En ca50 de quf! e~1~ta una 1.Jtuaaón no con.Le~ en el Reglamento lntomo ,je T t'DOG)O d"et>eré Set ~ • 
deoartame"to de RcQJrsos Humanos, quien. a au aiteno, deberi\ ro10tvet1o 

Por medio d,!J p!osente morufiesto tc.ncr cabal conoomiento uobre el contcmdo d-ai Regjamento lntamo de T•abe;,c de 
lcJ ~nprasa 01scnbu1dora eJ Toro S A di! C V , firmando [UJtilJ c:on:nan-o.L 

lflrma p.in, con11Unela a ccm r~ 

UAN JIU(NEZ tllQNTIEL 


